INFORME ESPECIAL DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE SOBRE EL ESTADO VALORADO DE ACTIVOS Y PASIVOS 
REQUERIDO POR EL INC. 3 DEL ART. 11 DE LA LEY 24.522 DE CONCURSOS Y QUIEBRAS
Señores

Presidente y Directores de ABCD

CUIT N°: 
ii
Domicilio legal: ……………

Objeto del encargo

He sido contratado por ABCD (en adelante “el comitente”) para emitir un informe especial sobre el Estado Valorado de Activos y Pasivos al ../../…., de acuerdo con lo requerido por el Inc. 3 del Art. 11 de la Ley 24.522 de Concursos y Quiebras. Dicha información ha sido firmada/inicialada por mí para propósitos de identificación solamente y, en adelante, referida como “la Información objeto del encargo”.

Responsabilidades de la Dirección
La Dirección del comitente es responsable de la preparación y presentación de la Información objeto del encargo de acuerdo con lo requerido por el organismo de control indicado en el apartado anterior y del cumplimiento de las normas legales y/o reglamentarias indicadas también en el apartado anterior.

Responsabilidades del contador público

Mi responsabilidad consiste en la emisión del presente informe especial, basado en mi tarea profesional, que se detalla en la sección siguiente, para cumplir con los requerimientos del organismo de control mencionado en la primera sección de este informe. Soy independiente del comitente y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza y de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).

Tarea profesional

Mi tarea profesional fue desarrollada de conformidad con las normas sobre informes especiales establecidas en la sección VII.C de la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE, y consistió en la aplicación de ciertos procedimientos necesarios para corroborar cierta información objeto del encargo. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique y ejecute la tarea que me permita emitir el presente informe especial.

En un encargo para emitir un informe especial, se aplica una serie de procedimientos, y se limita a dar una manifestación de hallazgos derivados de la tarea, que son los resultados obtenidos de los procedimientos aplicados. Este servicio mejora la confiabilidad de la información objeto del trabajo, al estar acompañada por una manifestación profesional independiente que es diferente de la de los encargos de aseguramiento incluidos en los capítulos III, IV y V de la Resolución Técnica N° 37.

Los procedimientos detallados abajo han sido aplicados sobre los registros y documentación que me fueron suministrados por el comitente. Mi tarea se basó en la premisa que la información proporcionada es precisa, completa, legítima y libre de fraudes y otros actos ilegales, para lo cual he tenido en cuenta su apariencia y estructura formal.

Se detallan a continuación los procedimientos realizados: (Ejemplos)
1. Cotejar las registraciones contables en los Libros Diarios por el período……
2. Arqueo de caja y realización de inventarios…..
3. ……

4. …… {Describir otros procedimientos}
Manifestación profesional

Sobre la base del trabajo realizado, cuyo alcance se describe en la sección precedente, informo que de las corroboraciones realizadas no surgieron hallazgos que afecten la determinación de la Información objeto del encargo.

Otras cuestiones: Restricción a la distribución y uso de este informe

Mi informe ha sido preparado exclusivamente para uso de la Dirección del comitente y para su presentación ante el Juzgado de Procesos Concursales del Poder Judicial de Mendoza en relación con la información objeto del encargo mencionado en la primera sección del informe; por lo tanto, no asumo responsabilidad en el caso de que sea utilizado, o se haga referencia a él o sea distribuido con otro propósito.

Mendoza, a los …. días del mes de ………. de dos mil …….

..……………………………………..

Firma y Sello
